
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA  ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE SEBASTIAN COLORADO 

DEMANDADO BANCO DAVIVIENDA S.A 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00202 00 

DECISIÓN AVOCA CONOCIMIENTO Y REQUIERE A 

ACTOR POPULAR  

 

La presente acción popular fue remitida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de La 

Virginia Risaralda a la Oficina de Apoyo Judicial de Medellín, para que procediera a 

realizar el reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito de Medellín, en virtud de la 

competencia para conocer de la misma en razón de que el lugar de vulneración de 

los derechos colectivos es la ciudad de Medellín.  

 
Del reparto efectuado por la Oficina de Apoyo Judicial, correspondió a esta 

dependencia conocer de la presente acción popular, por lo que después de haber 

sido estudiada la viabilidad de la misma, se avocará conocimiento y se procederá a 

darle trámite en los términos de la Ley 472 de 1998. 

                                

En atención a lo expuesto y obrando de conformidad, el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la ACCIÓN POPULAR promovida por 

SEBASTIAN COLORADO contra BANCO DAVIVIENDA S.A, que fuera remitida por el 

Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia Risaralda ante su falta de competencia. 

 



 

 

SEGUNDO: Previo a continuar con el trámite, SE REQUIERE al actor popular para 

que allegue al plenario el documento que pruebe de la Existencia y Representación 

Legal de la persona jurídica frente a quien se dirige la demanda, para determinar de 

la misma manera la dirección electrónica de notificaciones judiciales de aquella.  

 
NOTIFÍQUESE  

6. 

 BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín _23 de junio de 2021_____ 
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